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Lima, 16 de diciembre de 2022. 

 

Oficio Circular N° 0021-2022-2023-SCAC-CP-CR. 

 

Señor (a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2022-2023 

Presente. - 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y en el marco del 

acuerdo adoptado en la 9na Sesión Extraordinaria de 2022 en esta Subcomisión, en 

el sentido de declararse en sesión permanente; citarle a la Décima Primera Sesión 

Extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el Lunes 19 de diciembre 

de 2022, a las 08:15 horas (08:15 a.m.), de manera presencial en la Sala Miguel 

Grau Seminario del Congreso de la República; y de manera virtual, a través de la 

Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC
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DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

Fecha: Lunes 19 de Diciembre de 2022. 

Hora: 08:15 horas (08:15 p.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario del Congreso de la República 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 

 

1. DESPACHO 

 

1.1 Dación de cuenta de ingreso de denuncias: 

 

1.1.1 DC 051 (Ex 387) formulada  por el ciudadano  señor Víctor Manuel 

Otoya Petit contra Ex Miembros del Tribunal Constitucional señora  

MARIANELLA LEONOR LEDESMA NARVAEZ, señor ELOY 

ANDRÉS ESPINOZA SALDAÑA BARRERA, señor MANUEL 

MIRANDA CANALES, señor CARLOS RAMOS NUÑEZ, señor JOSÉ 

LUIS SARDÓN DE TABOADA, señor ERNESTO BLUME FORTINI; 

por la presunta Infracción de los artículos 38, 51, 106, 138 y 201 de 

la Constitución. 

 

1.1.2 DC 052 (Ex 388)  formulada por el ciudadano señor  Víctor Manuel 

Otoya Petit contra la Ex Miembro del Tribunal Constitucional, 

señora Marianella Leonor Ledesma Narváez por presunta 

Infracción a la Constitución del artículo 201 de la Constitución y 

los presuntos delitos de Falsedad Genérica y  Usurpación de 

Funciones, tipificados en los artículos 438 y 361 del Código Penal, 

respectivamente. 

 

1.1.3 DC 131 formulada por la Ex Fiscal de la Nación señora Zoraida 

Ávalos Rivera, contra la Ex Congresista señora ROSARIO 

PAREDES EYZAGUIRRE, por el presunto delito Contra la 

Administración Pública, en la modalidad de Concusión, previsto en 

el artículo 382 del Código Penal. 
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2. ORDEN DEL DÍA 

 

2.1 Audiencia 

 

2.1.1 Audiencia relacionada con la DC 021, presentada por el ciudadano 

Inocente Milquiades Vigo Estrada, contra los Ex Jueces Supremos de 

la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema ÁNGEL HENRY 

ROMERO DÍAZ, CARMEN JULIA CABELLO MATAMALA, CARLOS 

ALBERTO CALDERÓN PUERTAS, JOSÉ FELIPE DE LA BARRA 

BARRERA y DENIS MIRTHA CÉSPEDES CABALA, por la presunta 

comisión del delito de prevaricato, previsto en el artículo 418 del 

Código Penal. 

 

Lima, 16 diciembre de 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
MHM / VCV 
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